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Exp. PA SUM 32 2025  A/SUM-043779/2025 

CRITERIO TÉCNICOS DE VALORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE SUMINISTRO DE SISTEMAS DE 
PLASMAFÉRESIS PARA EL AUTOBÚS DE DONACIÓN DE PLASMA DEL CENTRO DE 
TRANSFUSION DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Puntuación máxima de criterios: Total 30 puntos 

JUSTIFICACIÓN 

Todos los criterios de valoración están vinculados directamente con el objeto del 
contrato, en cuanto que afectan a características específicas de los materiales 
convocados y suponen una mejora sobre las prestaciones base definida en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

La puntuación máxima atribuida a estos criterios técnicos se establece en aplicación de 
la actividad contractual de la Comunidad 

Comunidad de Madrid con fecha 17 de enero de 2020, donde se recomienda establecer 
criterios de carácter automático para la fase técnica con un peso máximo del 30% de la 
puntuación. 

Se ha mantenido el porcentaje de los criterios de adjudicación relacionados con la 
calidad al 30% con el fin de establecer un equilibrio entre la calidad que se pretende y 
el precio. A este respecto, en el pliego de prescripciones técnicas se han recogido las 
exigencias imprescindibles que debe cumplir el adjudicatario, dejando a valoración 
aquellas prestaciones añadidas que pueda ofertar el mercado. 

El Centro de Transfusión tiene como objetivo primero y básico abastecer de componentes 
sanguíneos a los hospitales de la Comunidad de Madrid.  

Los procesos de plasmaféresis permiten la obtención, mediante un separador celular y 
circulación extracorpórea, de un volumen de plasma que puede ser destinado  en función 
de las características del donante  para uso transfusional (tras cuarentena o inactivación 
viral) o para obtención de hemoderivados dentro del programa MAQUILA. El plasma 
obtenido por plasmaféresis es, en exclusividad, la única herramienta para la mejora en el 
elevado déficit de plasma para paliar la baja autosuficiencia regional, nacional y europea 
de plasma para hemoderivados (medicamentos de origen humano), dado que las otras 
fuentes de obtención (donación de sangre total y aféresis multicomponentes) extraen 
componentes sanguíneos destinados a la transfusión con una caducidad específica y unas 
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necesidades relacionadas con las demandas para transfusión de la red hospitalaria 
madrileña. 

Se requiere el suministro de 5.500 kits de plasmaféresis (plasma pobre en plaquetas) en 
donantes de aféresis para la dotación del Autobús de donación de plasma del Centro de 
Transfusión de la Comunidad de Madrid para las anualidades 2026 y 2027 

CRITERIOS TÉCNICOS 

Criterio Puntuación 

1 sellador por cada 2 equipos, sin coste para el Centro,  15 puntos 30 

Se dará la puntuación a aquellas propuestas que cumplan con el criterio exigido, en 
caso contrario obtendrán 0 puntos. 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

Fdo.: Luisa Barea García 
Directora Gerente 
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